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15.11.2023 A9-0319/402

Enmienda 402
Catherine Griset, Marco Campomenosi, Silvia Sardone
en nombre del Grupo ID

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Considerando 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(1 bis) Deben llevarse a cabo 
evaluaciones de impacto periódicas, 
teniendo en cuenta las observaciones 
recibidas de las distintas partes 
interesadas de los sectores afectados, para 
garantizar que las medidas incluidas en el 
presente Reglamento no generen costes 
adicionales para los consumidores.

Or. en
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15.11.2023 A9-0319/403

Enmienda 403
Catherine Griset, Marco Campomenosi, Silvia Sardone
en nombre del Grupo ID

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Considerando 41 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(41 bis) Los consumidores, en 
particular en el contexto de una inflación 
generalizada, deben estar protegidos 
frente a la práctica de ocultar aumentos 
de precios que consiste en reducir la 
cantidad de un producto manteniendo el 
mismo envase y el mismo precio de venta 
(en lo sucesivo, la «reduflación»). A tal 
fin, la falta de información clara y visible 
a los consumidores sobre esta práctica 
debe considerarse una práctica comercial 
engañosa.

Or. en
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15.11.2023 A9-0319/404

Enmienda 404
Silvia Sardone, Catherine Griset, Marco Campomenosi
en nombre del Grupo ID

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – párrafo 1 – punto 30

Texto de la Comisión Enmienda

(30) «sector de hostelería y 
restauración», las actividades de hostelería, 
de acuerdo con la Nomenclatura 
Estadística de Actividades Económicas en 
la Unión Europea, en su revisión 279;

(30) «sector de hostelería y 
restauración», las actividades de hostelería, 
de acuerdo con la Nomenclatura 
Estadística de Actividades Económicas en 
la Unión Europea, en su revisión 2, que no 
incluyen los servicios de comidas 
ofrecidos a bordo de los aviones u otros 
medios de transporte, en viajes o 
exteriores o en hospitales, clínicas o 
residencias con asistencia médica;

_________________
79NACE Rev. 2: Statistical classification 
of economic activities - Products Manuals 
and Guidelines - Eurostat [Nomenclatura 
Estadística de Actividades Económicas en 
la Unión Europea -Manuales y 
Directrices para Productos, página en 
inglés] (europa.eu) Accommodation and 
food service statistics - NACE Rev. 2 - 
Statistics Explained [Estadísticas de los 
Servicios de Hostelería y Restauración, 
página en inglés] (europa.eu)

Or. en
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15.11.2023 A9-0319/405

Enmienda 405
Catherine Griset, Marco Campomenosi, Silvia Sardone
en nombre del Grupo ID

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 4 – párrafo 1 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) toda práctica consistente en 
reducir el peso o el volumen de un 
producto, manteniendo o aumentando su 
precio, deberá figurar de forma clara y 
visible en el envase del producto y en el 
lugar donde se exponga. La falta de 
información sobre la reducción de las 
cantidades ofrecidas por unidad de 
producto vendido se considera una 
práctica comercial engañosa.

Or. en



AM\1290521ES.docx PE754.376v01-00

ES Unida en la diversidad ES

15.11.2023 A9-0319/406

Enmienda 406
Silvia Sardone, Marco Campomenosi
en nombre del Grupo ID

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 22

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 22 suprimido
Restricciones relativas al uso de 

determinados formatos de envase
1. Los agentes económicos no 
introducirán en el mercado envases cuyos 
formatos y fines sean los que figuran en 
el anexo V.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, los agentes económicos no introducirán 
en el mercado envases cuyos formatos y 
fines sean los que figuran en el anexo V, 
punto 3, a partir del 1 de enero de 2030.
3. Los Estados miembros podrán 
establecer una excepción al anexo V, 
punto 3, si los agentes económicos 
cumplen la definición de microempresa 
conforme a las normas establecidas en la 
Recomendación de la Comisión 2003/361, 
aplicable el [OP: insértese la fecha 
correspondiente a la fecha de la entrada 
en vigor del presente Reglamento], y si no 
fuera técnicamente viable no utilizar 
envase o lograr acceder a infraestructuras 
necesarias para el funcionamiento de un 
sistema para la reutilización.
4. La Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados de conformidad 
con el artículo 58 para modificar el anexo 
V con el fin de adaptarlo a los avances 
técnicos y científicos con el objetivo de 
reducir los residuos de envases. Al 
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adoptar dichos actos delegados, la 
Comisión tendrá en cuenta el potencial de 
las restricciones relativas al uso de 
formatos de envases específicos para 
reducir los residuos de envases generados, 
garantizando a la vez un impacto 
medioambiental positivo, y la 
disponibilidad de soluciones de envases 
alternativas que cumplan los requisitos 
establecidos en la legislación aplicable 
para los envases de plástico apto para el 
contacto, así como su capacidad para 
evitar la contaminación microbiológica 
del producto envasado.

Or. en
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15.11.2023 A9-0319/407

Enmienda 407
Silvia Sardone, Marco Campomenosi
en nombre del Grupo ID

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 26

Texto de la Comisión Enmienda

[...] suprimido

Or. en
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15.11.2023 A9-0319/408

Enmienda 408
Silvia Sardone, Catherine Griset, Marco Campomenosi
en nombre del Grupo ID

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 40 – apartado 3 – parte introductoria 

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los prestadores de plataformas en 
línea que entren en el ámbito de 
aplicación del capítulo III, sección 4, del 
Reglamento (UE) 2022/2065, que permitan 
a los consumidores celebrar contratos a 
distancia con productores, deberán obtener 
la información siguiente de los 
productores que ofrezcan envases a 
consumidores situados en la Unión:

3. Los prestadores de plataformas en 
línea en virtud del capítulo III, sección 4, 
del Reglamento (UE) 2022/2065, que 
permitan a los consumidores celebrar 
contratos a distancia con productores 
deberán cumplir los requisitos de 
responsabilidad ampliada del productor a 
que se refieren los apartados 1 y 2 del 
presente artículo, a menos que puedan 
demostrar que, antes de permitirles 
efectuar ventas en su plataforma o usar 
sus servicios, los productores que ofrezcan 
envases a consumidores situados en la 
Unión cumplen dichos requisitos 
obteniendo:

Or. en



AM\1290521ES.docx PE754.376v01-00

ES Unida en la diversidad ES

15.11.2023 A9-0319/409

Enmienda 409
Silvia Sardone, Catherine Griset, Marco Campomenosi
en nombre del Grupo ID

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 1 – parte introductoria 

Texto de la Comisión Enmienda

1. A más tardar el 1 de enero de 
2029, los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar la 
implantación de sistemas de depósito y 
devolución para:

1. Los sistemas a que se refiere el 
artículo 43, apartado 1, podrán tomar la 
forma de sistemas de depósito y 
devolución implantados para:

Or. en
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15.11.2023 A9-0319/410

Enmienda 410
Catherine Griset, Marco Campomenosi, Silvia Sardone
en nombre del Grupo ID

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Anexo I – subtítulo 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Cajas de madera necesarias para 
contener, sustentar o preservar queso 
durante todo su tiempo de conservación, 
independientemente de que se trate o no 
de un producto con etiquetas de calidad y 
origen.

Or. en


